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ESTUDIO DEL SECTOR 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 el cual establece que la 
Entidad Estatal deberá hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el 
sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar 
constancia de este análisis en los Documentos del Proceso. El análisis del sector permite 
establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos y determinar 
los requisitos habilitantes. La Alcaldía de La Apartada con lo establecido en la guía para la 
elaboración de estudios del sector de Colombia Compra Eficiente estructura el análisis del sector 
del siguiente proceso en las siguientes áreas.  
 
A. Aspectos Generales  
B. Estudio de la Oferta  
C. Estudio de la Demanda  
D. Valor Estimado del Contrato  
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA CULTURA, SUS MANIFESTACIONES Y DIVULGACIONES EN EL MUNICIPIO 
DE LA APARTADA, CÓRDOBA”. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: De Conformidad con el clasificador de bienes y servicios de Naciones 
Unidas, versión 14 del UNSPSC, consultado en la página web. 
www.colombiacompra.gov.co/clasificacion, el objeto a contratar se encuentra codificado así: 
 

CLASIFICACION UNSPSC DESCRIPCION 
801116 Servicios de Personal Temporal 
781118 Transporte de Pasajeros por Carretera 
901016 Servicios de Banquetes y Catering 
821015 Publicidad Impresa 
821016 Publicidad Difundida 

 
SECTOR AL CUAL PERTENECE  
 
La actividad de la producción está a cargo de diversas unidades productivas que pertenecen a 
distintos sectores económicos. En efecto, el sistema económico puede dividirse en sectores como 
los cultivos agrícolas, la ganadería, la industria del calzado, la industria de computadores, las 
empresas de construcción y los bancos, entre otros.  
 
Dentro de la cadena de valor de la Actividad Económica se encuentran los llamados Sectores 
Productivos, los cuales se refieren a una agrupación de las actividades productivas según sus 
características, de tal forma que permita hacer una clasificación más ordenada de la producción y 
facilitar su análisis.  
 
De esta forma la actividad económica puede ser clasificada en tres grandes grupos o macro-
sectores:  
 
A. Sector Primario: Abarca las actividades relacionadas con la explotación de los recursos 
naturales, tales como la agricultura, la caza, la pesca y la silvicultura. Las actividades de este 
sector generalmente no llevan procesos de transformación; es decir, los productos se venden tal 
como se extraen de la tierra. Sin embargo, existen casos de productos tales como el café o el arroz 
en los cuales para que el consumidor los adquiera si llevaron una transformación.  



      
 
 
 
 
 
 

 

 
B. Sector Secundario: En este se incluyen las actividades en la cuales se transforman productos 
generalmente del sector primario o del mismo sector secundario, tales como la agroindustria, la 
producción de alimentos procesados, el plástico, los textiles, entre otros.  
 
C. Sector Terciario: Se agrupan en este sector las actividades en las cuales se producen bienes 
intangibles y generalmente dichas actividades sirven de soporte a los dos sectores anteriores. Se 
encuentran el comercio, el transporte, la salud, la educación, el sector financiero, etc. 
 
A. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO. 
 
La Alcaldía del Municipio de La Apartada con base al artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto No 1082 
de 2015, procede a realizar el análisis del sector que hará parte del expediente procesal del 
contrato; el cual establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el 
mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.  
 
El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos previos del Proceso de 
Contratación. La importancia de realizar este análisis ha sido recalcada en las recomendaciones 
que la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económicos (OCDE) le ha formulado al 
Gobierno Nacional, las cuales constituyen buenas prácticas en materia de promoción de la 
competencia en la contratación pública.1 Ello atendiendo a la importancia de que la política y la 
regulación estén orientadas a la efectividad del gasto. Las formas contractuales deben estar 
alineadas con el tipo de bienes y servicios a adquirir, las necesidades de las Entidades Estatales 
y la eficiencia en el gasto.  
 
La gestión de compras debe estar atada al desempeño de las Entidades Estatales, al cumplimiento 
de sus metas y de los fines del Estado. La rendición de cuentas debe estar basada en el 
desempeño de la Entidad Estatal.  
 
De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector “La Entidad Estatal luego de 
conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que la satisfacen está en 
capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, obras o servicios y hacer 
el análisis correspondiente. El análisis del sector ofrece herramientas para establecer el contexto 
del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, determinar los requisitos 
habilitantes y la forma de evaluar las ofertas.  
 
El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la 
naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso 
de Contratación.”, así las cosas, conforme los lineamientos de Colombia Compra Eficiente y la 
normatividad vigente en materia de contratación estatal se procede a realizar el siguiente estudio 
del sector. 
 
A. ASPECTOS GENERALES  
 
1. ECONÓMICO PRODUCTO 
 
INTERNO BRUTO  
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 



      
 
 
 
 
 
 

 

puntos porcentuales a la variación anual).  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

 
 
En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual).  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.  
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  
• Industrias manufactureras crece 1,5%  
 
Producto Interno Bruto (PIB) III trimestre 2025 preliminar 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
PIB desde el enfoque de la producción  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del 
valor agregado son:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  
 
En lo corrido del año 2025pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual).  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% (contribuye 0,7 



      
 
 
 
 
 
 

 

puntos porcentuales a la variación anual).  
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.  
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  
• Industrias manufactureras crece 1,5%  
 
Construcción:  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 1,5% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 6):  
 
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 8,3%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras 
de ingeniería civil crece 13,1%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil 
(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 3,4%  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la construcción crece en 1,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 
• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 0,5%.  
• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras 
de ingeniería civil crece 3,5%.  
• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil 
(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) crece 0,2% 
 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
PIB desde el enfoque del gasto  
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 3,6% respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del 
componente del gasto (ver tabla 14):  
 
• Gasto en consumo final crece 5,7%. 
• Formación bruta de capital crece 2,2%.  
• Exportaciones crecen 2,2%.  
• Importaciones crecen 10,0%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 1,2%, en su 
serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus 
componentes:  
 
• Gasto en consumo final crece 1,3%. 
• Formación bruta de capital crece 0,5%.  
• Exportaciones crecen 1,5%.  
• Importaciones crecen 2,4% 
 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Índice de Construcción de Obras Civiles (ICOCIV)  
 
En diciembre de 2025, la variación anual del ICOCIV fue 4,31%, en comparación con el mismo 
mes de 2024. Dos de las cinco agrupaciones CPC relacionadas con la construcción de obras 
civiles presentaron una variación por encima del promedio nacional (4,31%): Carreteras, calles, 
vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (5,17%) y 
Construcciones en minas y plantas industriales (4,68%). 
 
 
 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Las demás agrupaciones CPC presentaron variaciones por debajo del promedio nacional: Puertos, 
canales, presas, sistemas de riego y otras obras hidráulicas (acueductos) (3,49%), Construcciones 
deportivas al aire libre y otras obras de ingeniería civil (2,73%) y Tuberías para la conducción de 
gas a larga distancia, líneas de comunicación y cables de poder; tuberías y cables locales, y obras 
conexas (2,67%).  
 
Variación y contribución anual del ICOCIV por agrupaciones de subclases CPC V 2.0 A.C.  
 
En diciembre de 2025, la variación anual del ICOCIV fue 4,31%, en comparación con el mismo 
mes de 2024. Dos de las cinco agrupaciones CPC relacionadas con la construcción de obras 
civiles presentaron una variación por encima del promedio nacional (4,31%): Carreteras, calles, 
vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (5,17%) y 
Construcciones en minas y plantas industriales (4,68%). Las demás agrupaciones CPC 
presentaron variaciones por debajo del promedio nacional: Puertos, canales, presas, sistemas de 
riego y otras obras hidráulicas (acueductos) (3,49%), Construcciones deportivas al aire libre y otras 
obras de ingeniería civil (2,73%) y Tuberías para la conducción de gas a larga distancia, líneas de 
comunicación y cables de poder; tuberías y cables locales, y obras conexas (2,67%). (Tabla 1 – 
Anexo 2). 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Variación y contribución anual según 17 subclases CPC V 2.0 A.C.  
 
Por subclases CPC y al comparar diciembre de 2025 con el mismo mes del año anterior, las 
mayores variaciones se evidenciaron en: Carreteras (excepto carreteras elevadas); calles (5,28%), 
Construcciones en minas (5,16%) y Tuberías de larga distancia (5,07%). Por su parte, las menores 
variaciones de precios se encontraron en: Cables locales y obras conexas (1,08%), Sistemas de 
riego y obras hidráulicas de control de inundaciones (1,96%) y Otras obras de ingeniería civil 
(2,48%). (Tabla 2 – Anexo 3)4. 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Variación y contribución anual por tipología de obra (46 obras)  
 
Al comparar diciembre de 2025 con el mismo mes del año anterior y según tipología de obra, 
semaforización electrónica presentó la mayor variación anual (7,67%), seguido por vías férreas 
(7,19%) y vías interurbanas (6,10%). Por su parte, las menores variaciones anuales según 
tipología de obra se observaron en: plantas de tratamiento agua potable (0,06%), construcción de 
líneas de media y baja tensión (0,30%) y espacio público (1,61%).5 (Anexo 4). 
 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Variación y contribución mensual según grupos de costos  
 



      
 
 
 
 
 
 

 

Por grupos de costos, en diciembre de 2025, las mayores variaciones de precios con respecto al 
mismo mes del año anterior se presentaron en: transporte (8,02%), mano de obra (6,77%) y 
maquinaria (6,11%). (Tabla 3 - Anexo 6). 
 

 
 
Mercado laboral.  
 
Para el mes de diciembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,3% y la tasa de ocupación en 59,2%, mientras que 
en diciembre de 2024 estas tasas fueron 64,4% y 58,5%, respectivamente. 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
En diciembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,0%. La tasa global de 
participación se ubicó en 66,7%, en tanto que en diciembre de 2024 fue 66,0%. Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 61,5%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del año anterior (60,1%).  
 
Indicadores de mercado laboral mes, trimestre y año para el total nacional y total 13 
ciudades y áreas metropolitanas  
 
Total nacional mensual  
 
Para el mes de diciembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). 
La tasa global de participación se ubicó en 64,3% y la tasa de ocupación en 59,2%, mientras que 
en diciembre de 2024 estas tasas fueron 64,4% y 58,5%, respectivamente. 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 
En diciembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,0%. La tasa global de 
participación se ubicó en 66,7%, en tanto que en diciembre de 2024 fue 66,0%. Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 61,5%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes del año anterior (60,1%). 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Total nacional trimestre  
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2025 fue 7,7%, lo 
que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - 
diciembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un 
aumento de 0,7 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (64,0%). Finalmente, la tasa 
de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al 
trimestre octubre - diciembre 2024 (58,4%). 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre  
 
En el trimestre octubre - diciembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,7%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto 
al trimestre octubre - diciembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 67,2%, lo 
que significó un aumento de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo trimestre de 2024 (66,5%). 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 62,1%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 (60,6%). 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Total nacional año  
 
En el 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.827 miles de personas. 
Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Alojamiento y servicios de comida; e Industrias manufactureras con 0,6 puntos porcentuales cada 
una. Por su parte, Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana 
contribuyó con 0,5 puntos porcentuales. 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre octubre - diciembre 2025  
 
Para el trimestre octubre - diciembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (23,1%), Cartagena (14,1%) y 
Sincelejo (11,4%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Pereira A.M. (7,3%), 
Villavicencio (7,0%) y Bogotá D.C. (6,5%). 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
La variación anual del salario mínimo  
 
De manera sistemática, al finalizar cada año, se realiza en Colombia la discusión sobre el 
incremento del salario mínimo. El arreglo institucional en Colombia hace que tres jugadores, 
líderes de sindicatos de trabajadores, representantes de los gremios de la producción y gobierno, 
se sienten a negociar un incremento del Salario mínimo de los trabajadores. 
 

 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Fuente: https://www.salariominimocolombia.net/historico/  
 
La Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM, corresponde al promedio ponderado de 
las operaciones de compra y venta de contado de dólares de los Estados Unidos de América a 
cambio de moneda legal colombiana, realizadas entre Intermediarios del Mercado Cambiario 
(IMC), así como de las operaciones que efectúan los IMC con las demás entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), distintas de IMC y aquellas que hacen los IMC 
con el Banco de la República o el Ministerio de Hacienda y Crédito Público MHCP. La TRM es 
calculada diariamente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en 
la información disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República, Variaciones 
de los precios del dólar tiene impacto en el precio de los insumos importados. 

https://www.salariominimocolombia.net/historico/


      
 
 
 
 
 
 

 

 
https://www.superfinanciera.gov.co  
 
2. Técnico  
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD. 
 
El oferente deberá ofertar los bienes y servicios descritos a continuación, cumplir con las 
características y especificaciones en cuanto a calidad, cantidad y condiciones determinadas así: 
 

1. LOGISTICA PARA PARTICIPACION EN LA PARADA FOLCLÓRICA 
ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UND DE MED CAN EN UND 

DE MED 
1.1 vestuario típico para el grupo participante en la 

Parada Folclórica (por día) 1 PARTICIPANTE 20 

1.2 
Camisetas en algodón cuello redondo con logo 
institucional a la altura del pecho para personal 
de apoyo logístico 

2 PERSONA 2 

1.3 
Servicio de banda papayera típica de 
instrumentos de viento de reconocimiento 
regional que acompañara al grupo participante 
en la Parada Folclórica 

1 DIA 1 

1.4 
Hidratación: se deberá garantizar la entrega de 
bebida rehidratante de solución oral de 625ml 
que contenga electrolitos, glucosa entre otros 
minerales.  

1 PARTICIPANTE 45 

1.5 

Refrigerio OPCION UNO: sándwich de jamón  
empacado en bolsa biodegradable + jugo o 
bebida de 250ml. OPCION DOS: perro caliente  
empacado en bolsa biodegradable + jugo o 
bebida de 250ml. 

1 PARTICIPANTE 45 

1.6 
Elaboración de pasacalle en material lona 
banner de medidas 5x1,5m con diseño 
aprobado por la supervisión  para 
representación en la Parada Folclórica 

1 UNIDAD   

1.7 Personal de apoyo logístico: bachiller 2 DIA 1 

1.8 Servicio de maquillaje y peinado artístico de 
resistencia a sol y agua por participante mujer 1 PARTICIPANTE 9 

1.9 Sombrero tipo vueltiao tradicional costeño 1 PARTICIPANTE 9 

1.10 Paquete de vela blanca de cera de 12cm de alto 
por 1,6 cm de diámetro x 10 un 36 UNIDAD   

https://www.superfinanciera.gov.co/


      
 
 
 
 
 
 

 

1.11 hidratación: botellas de agua de 100ml o 
superior  75 UNIDAD   

1.12 
Cena para los participantes: proteína 250gr, 
carbohidrato 100gr, ensalada fresca 200gr + 
bebida frutal de 330ml 

20 UNIDAD   

 
3. Regulatorio 
 
Esta contratación se hará a través de la modalidad de licitación pública, con El presente objeto 
contractual se enmarca en la legislación vigente en materia de contratación estatal colombiana, 
sus fundamentos más relevantes son:  
 
➢ Ley 80 de 1993  
➢ Ley 1150 de 2007  
➢ Decreto 1082 de 2015  
➢ Ley 1882 de 2018  
 
Así mismo como los Lineamientos en materia de transparencia en Contratación estatal formulados 
por Colombia Compra Eficiente.  
 
➢ Guía para la elaboración del estudio del sector  
➢ Manual de acuerdos comerciales  
➢ Manual de requisitos habilitantes  
 
4. Comercial  
 
Al presente proceso de contratación y al contrato que de él se derive le serán o no aplicables los 
tratados de libre comercio de conformidad con el siguiente cuadro: 
 

 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
B. ESTUDIO DE LA DEMANDA Y LA OFERTA  
 
OFERTA-POSIBLES PROVEEDORES: Es indispensable que la entidad contratante identifique 
los posibles oferentes del proceso, ello con el fin de medir la capacidad financiera y organizacional 
de los mismos y de esta forma garantizar que los parámetros requeridos en el estudio sea los 
adecuados. Esta identificación permite determinar posibles Riesgos de colusión y también 
establecer el poder de negociación de los proveedores, el cual está relacionado con el número de 
competidores presentes en el mercado y las participaciones de cada uno en el mercado. Mientras 
menos proveedores hay, mayor es el poder de negociación de cada uno de ellos. Esto puede 
traducirse en precios más altos o condiciones menos favorables para la Entidad Estatal. 1 Según 
la GUÍA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR - GEES en su Versión 02, el estudio 
de la oferta tiene como objetivo identificar las opciones de suministros de las categorías de 
compras definidas, y los posibles proveedores que pueden suministrar los bienes, obras o servicios 
que requieren para satisfacer su necesidad. Con esta información aunada a los aspectos 
generales del mercado, la entidad tendrá una información consolidada que le servirá para definir 
sus requisitos habilitantes en el proceso de contratación.  
 
1. Identificación de proveedores según el historial de contratación  
 
La guía para para la elaboración de estudio de sector, concierta qué la Alcaldía del Municipio de 
La Apartada, debe identificar los proveedores en el mercado del bien, obra o servicio, así como 
sus principales características como tamaño empresarial, ubicación, esquemas de producción y 
comportamiento financiero.  
 
Esta identificación permite determinar posibles Riesgos de colusión y también establecer el poder 
de negociación de los proveedores, el cual está relacionado con el número de competidores 
presentes en el mercado y las participaciones de cada uno en el mercado. 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 

 



      
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

C. ESTUDIO DE LA DEMANDA  
 
La información histórica de la demanda es importante para definir ciertos puntos respecto al 
conocimiento particular de la necesidad a contratar, proveedor y precio de adquisición. Para el 
efecto la Entidad Estatal debe: (a) tener claro las cantidades que requiere comprar, en caso de ser 
un monto, o saber si las aproximaciones históricas muestran que ha tenido que hacer adiciones 
para suplir la demanda o si por el contrario la demanda ha sido sobrestimada; y (b) saber cómo 
ha escogido a los proveedores en caso que el bien, obra o servicio haya sido contratado 
anteriormente.  
 
La Entidad Estatal debe indagar sobre el desempeño de estos proveedores y preguntarse si 
existen varios proveedores que puedan satisfacer la necesidad y atender la demanda en el lugar 
donde es requerida. Por último, la Entidad Estatal debe conocer si el precio que ha pagado por el 
bien, obra o servicio en diferentes momentos ha sido constante teniendo en cuenta la inflación, 
variación de la tasa de cambio o los precios de las materias primas. El análisis de esta información 
histórica proporciona a la Entidad Estatal herramientas para tomar mejores decisiones de compra.  
 

 
 



      
 
 
 
 
 
 

 

 

 



      
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
➢ ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 
 
De conformidad a lo establecido en el manual para el Análisis del sector, se realiza el 
correspondiente análisis del comportamiento de los procesos de contrataciones anteriores en el 
Municipio de La Apartada mediante las modalidades de mínima cuantía debido a las 
especificaciones del proceso presente. 
 
D. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
DIECISIETE MILLONES TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($17.033.000,00) 
 
JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

 
REFERENCIA: Proceso de Selección de Mínima Cuantía Nro. PMC-MLA-021-2026 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA CULTURA, SUS 
MANIFESTACIONES Y DIVULGACIONES EN EL MUNICIPIO DE LA APARTADA, CÓRDOBA”. 

1. LOGISTICA PARA PARTICIPACION EN LA PARADA FOLCLÓRICA 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD UND DE MED 
CAN EN 
UND DE 

MED 
 VALOR 

UNITARIO  
 VALOR 
TOTAL  

1.1 vestuario típico para el grupo participante en la 
Parada Folclórica (por día) 1 PARTICIPANTE 20  $    

390.000  
 $    

7.800.000  

1.2 
Camisetas en algodón cuello redondo con logo 
institucional a la altura del pecho para personal de 
apoyo logístico 

2 PERSONA 2  $      
70.000  

 $       
140.000  

1.3 
Servicio de banda papayera típica de instrumentos 
de viento de reconocimiento regional que 
acompañara al grupo participante en la Parada 
Folclórica 

1 DIA 1  $ 
3.355.500  

 $    
3.355.500  

1.4 
Hidratación: se deberá garantizar la entrega de 
bebida rehidratante de solución oral de 625ml que 
contenga electrolitos, glucosa entre otros minerales.  

1 PARTICIPANTE 45  $      
13.000  

 $       
585.000  

1.5 
Refrigerio OPCION UNO: sándwich de jamón  
empacado en bolsa biodegradable + jugo o bebida 
de 250ml. OPCION DOS: perro caliente  empacado 
en bolsa biodegradable + jugo o bebida de 250ml. 

1 PARTICIPANTE 45  $      
15.000  

 $       
675.000  



      
 
 
 
 
 
 

 

1.6 
Elaboración de pasacalle en material lona banner de 
medidas 5x1,5m con diseño aprobado por la 
supervisión  para representación en la Parada 
Folclórica 

1 UNIDAD    $    
400.000  

 $       
400.000  

1.7 Personal de apoyo logístico: bachiller 2 DIA 1  $   70.000   $    140.000  

1.8 Servicio de maquillaje y peinado artístico de 
resistencia a sol y agua por participante mujer 1 PARTICIPANTE 9  $    

150.000  
 $    

1.350.000  
1.9 Sombrero tipo vueltiao tradicional costeño 1 PARTICIPANTE 9  $ 150.000   $ 1.350.000  

1.10 Paquete de vela blanca de cera de 12cm de alto por 
1,6 cm de diámetro x 10 un 36 UNIDAD    $      

15.000  
 $       

540.000  
1.11 hidratación: botellas de agua de 100ml o superior  75 UNIDAD    $  1.300   $  97.500  

1.12 
Cena para los participantes: proteína 250gr, 
carbohidrato 100gr, ensalada fresca 200gr + bebida 
frutal de 330ml 

20 UNIDAD    $      
30.000  

 $       
600.000  

TOTAL  $ 17.033.000  
 
Dado en La Apartada - Córdoba, a los cuatro (04) día del mes de junio de 2026. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ANA VANESSA NAVARRO SIBAJA 

Secretaria de Educación, Cultura y Deporte Municipal 
MUNICIPIO DE LA APARTADA 

 


